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CONTRATO ESPECiF1co PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE 

FOTOCOPIADO. IMPRESIÓN Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CREOITO 

 INSTITUCION OE BANCA DE DESARROLLO. A  EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JUAN JAIME MOLINA VÉLEZ, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION V 

OPERACIONES, Y APODERADO LEGAL , ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO 

GREGORIO LINARES URENDA, EN su CARÁCTER DE DIRECTOR OE TECNOLOGiAS OE 

LA INFORMACIÓN Y ÁREA REQUIRENTE; Y POR LA OTRA SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE 

av., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", 

REPRESENTADO EN ESTA ACTO POR EL SEÑOR MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, 

EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; A QUIENES OE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", OE CONFORMIDAD CON Los AFUECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, QUE A CONTINUACION SE EXPRESAN: 

ANTECEDENTES 

c PRIMERO. Oe conformdad con IO dispuesta en Es articuhs 17, segundo párralo de Ley do Adqwsciorses, 

Arrendamientos y Servicias del SectCE" Pública, en adelante •LAASSP• y 14. tercer párrafo de su 

 la Secretaria de Hacienda y Crédito Póbl±ca, on participación de  

Caardhacón de Estrategia Digital Nacional do la Oficina de la presidencia de la Republica. 
con fecha 22 de junio de 2020. celebraron un Contrato Varco. para a)ntratación del Servicio 
Administrado do Fotocopiado. Imprcsián y Oiqi:alizacón do Documentas para las 
Oe*ndencias y Entidades de Administracion Pública Federal, en la sucesivo el Contrato 
Marca'. con al cb*to de tas características técnicas, y de caldad. 

SEGUNDO. El referido Contrato Marca so encuentra vigente a la suscripción dal presente Contrato 
para la contratación del •Serwcio Administrado de Fotocopãda. Impresor, y Digitara:ón mismo que 
'arma parte del p.'esen:e. Se acampana para pronta tuluroncia. como anexo •g• el medio electróni=:' 
que el referida Cantrato Marca. 

TERCERO. FI Contrato Marco en mantón encuentra dentro dol padrón de contratos marcas vigentes 
celebraús entre las dependencias y on•widades de la Administración Federal CAPE), la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Pública, y particOación da la Coordinadón do Estramia Digital Nacional do la 
Oficina de la Presuencia do la República. 

DECLARACIONES 

 I. La "SHF" declara, por conducto de su  legal, que: 

a) Es una Soci2dad Nacínal do Crédito. Institución de Banca  quo so rige su 
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Ley Orgiinica publicada en el Diuri3 Oficial do la Federación el diu 1 de octubre do 2001 y 
Sus respectivas reformas, y qua  sa domicilio en la Ciudad de 

b) TIOr•.e interés en contratar el • Servicb Administrado de Fotocopiado. Impresión y 

Digitalizactn de Documentas'. al amparo del Contrato Marca vigente en materia. en Es 
terminos. plazos, candciones, especificaciones y características qug sg sornan un este 

 

c) Se encuentra debidamente representada para la celebración do este acto par 01 Maestro Juan Jaime '-Elina 
VOIez. en su carácter de Oirectar General Adiunlo de Administración y Oporacionos. apoderado legal. gaicn 

acredita su personalidad mediante escritura v_übEica número 34,589, de 28 de do 2019, otorgada fa dal 
Antonio Rosado Sánchez. titular de Ea Na',aria Pública nürnc.•0 199 de la Ciudad dc México. lacultades que 

no le han sido Irni:adas, revocadas ni modficadas en forma alguna: así coma do la palílica Trigésima Sogunda 
do las Políticas. Sasos y Lineamientos para 

do I 
affaui5icioncs y arrendamantos de bienes muebles y La prestación do scrvicios de cuakRuZr 
naturaleza, para su aplicacion un la Sociedad HiÑecar'a Federal. Sociedad Naciar•.al da 
Crédito. Institucón de Banca de  es el servidor que tiene conferidas las facultados 
para calcbrar 01 presente Contrala Específico. quhn podrá ser sus1ituicSa en cualquier 
momento en su cargo o funciones, que ego implÂuo la necesidad do elaborar aanvenio 
modticatorio; 

dl Oe conformaad circular número de fecha 14 de de 2020, emt'do por la Sc•cretaria 
de Hacienda y Crédito Público. cuenta con la autorización presupues:at para erogar 
recursos dol fiscal del aho 2021. en 01 Qnlendida de que, en su caso. los recuzoS Orogar los 
ejercicios fiscales correspor•dientes al año 2022 y 2023, estarán sujatos a ta disponibilidad 
presupuesta'ia que autorice la misma Secretaria. en términos de las dis;nsiciongs Ega'os 
aplicabES. por lo quo sus crcctos estarán Condicionados a la existencia de 
presupuestarios respectivos para S HF'. sin quo no realizacin de la reste rida condicún 
suspensiva origino rcspwnsabililad alguna para las partes. en términos dol articub 25 do la 
Ley de  Arrendamientos y Servicios del Sector Públ±o y demás normalividad 
relativa y aplicable; 

e) El eletcicio prosupuOStO correspondinte a esta contratación fue autorizado do cardormidad 
con el alicio de fecha 4 noviembre de 2020, orniti$o por el Maestro Juan Jaime Molina Vélez, 
Director Adjunto de Administración y en tármtlos de la Oisgnsición Novena de las 
Disposiciones generales para la celebración de contratos Plurianuales de Sociedad 
Hipotecaria Federal. Sociedad Nacional de Crédito, Institución do ganca do Oesano!lo. can 
los arlixlos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad y 01 articulo tagdo su asi corno con 
tas demás disposiciones normativas aplicables. a electa de que La 'SHF- pueda eroaar 
recursos de cicorcicios Escales distintos, con motivo de esta contratación; en el entondido 
do que hs compromisos excedentes ro cubiertos quedarán suie:os. para los fines dg su 
eieaución y paga, a la autorización y disponibilidad presupuestal del ejercicio 2022 y 2023; 

contrato Especifico se acsudicó a SINTEG EN I.extco, SA. OE C.V., debido al pmccdirnionto 
do Invitaeón Nacional E'ectrónica a cuanth monos ges rmsonas namoro 001-2021. De 
conformidad con establecido en los 124 de la Constitución Política do Los Estados Unidos 
Mesicanos. 26 fracción II, 26 Bis fracción ll, 28 ItaccZn II. 41 tracción XX y domás rotativos y 
aplicables do la LAASSP. y su Realamento, asi como las demás disposiciones ju ridicas 
aplicables: 
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c g) El Ing. Gregorio Linares Urenda, en su carácter de do Tecnologías de la Intormación, o quien en su caso ocupe 
dicho carga, o quien asuma atribuciones del misino. será el servidor público oncargada de 
adminatrar. supervisar. vigilar y varifCar el cumpin.ento del presente Contrato Especifico y 
sus anexos en su cabdad de •EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO'. de cantonnldad con en 
el H4, séptimo párrafo del Rcçtarnonto de La 'LA.ASSP•. can el apoyo de hs servãores 
públicos que sean desbanadas para tal efecto; 

h) Oue para efectos fiscales hs Aulari:fados FQnccrdarias le han asignado el Registro Federal dc 
Contribuyentes número HFEOI 101 

 Oue Viene establecdo su domicilia cn Avenda Ejercito Nacional número 180, Calonia Antores. 
Códiqo Postal 11590, AlcaWia Miguel Fidalgo, Ciudad do México. México, mismo quo se 
g2ñaIa para los finos y efectos legales del presente Contrato Especifiza•, y 

Se formaliza presento contrato, balo la modalidad de contrato abierto. con fundamento on lo 
dispuesto en el articulo 47 de LAASSP. 85 de su Reglamenta, y demás relativa y a p Iicaote. 

Página 2 de  

 II. "EL PROVEEDOR" declara, por conducto de su  qW: 

a) Es una saciedad que se constituyó con Eyes vigentes de la Vexicana, balo do nominación de 
SINTEG EN MÉXICO. corno una saciedad anónima do capital variable. coma acredi'a con copia 
de la escri:ura pública número 1732. de techa 22 da febrero de 1990, atorgada anta la le dal 
licencãdo Francisco Carbia Pizarro Suárez. litular dg ta Waria Pública número del Distrito 
Federal (hoy Ciudad do inscrita en 01 Registro de la Propiedad y del Cornercñ del Distrito 
Federal (hoy Ciudad do México), en el talio mercanlil número 129.530. de fecha OB do iuniodo 
1990: 

b) En Su o*to social Se encuentra la prestación de servicios como Os que son dal interés de • 
SHE y que cuenta Es siguén:es registros: Registro Federal de Contribuyentes con número 
SME9002277T7 y con el Registro de Afiliación ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. con 
clave núrnoro YEOt4E48106; 

c) Se encuentra debidamente representada para celebración de este acto por el senar Marco 
Albedo Rivas Saavedra. quÊn acrecida su persona'dad mediante copa de la escritura Biblica 
número 10,713 do techa 28 de de 2006. otorgada anto la del licenciado Femando Dávila 
Rebollar. titular de la Notaria Pública niurr,eta 225, dal Distrito Federal (hoy Ciudad de Móxica). 
y que cuenta Con facultades sufCientes para las cuales no le sida limitadas, mcrditicadas ni on 
Ionnn alguna; 

d) Ha a La •SH*, prestarle el servicio a quo sg refiare 01 hciso b) do Declaracón I anterior, 
conformo con Io pactado on esto Contrato Especifica y on sus anexos. así como La 
normalividad. y do la malaria aplicable : y con tas disposiciones fiadas en las Normas Oficiales 
W»icanas y Estándares, de conformidad Con BO dispuesto par los aricubos 64 y 140 de la Ley 
de dg Calidad; 

e) Cuenta con la capaczad jurídica y económica, asi con la organización y los elementos técnicas y 
humarxJ5. especializados y necesarsas, par quo es patrón que roúne Es requisitos a que se 
rutiare el articub 13 de La Ley Federal del Trabajo; 
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fracciones  

f) Que ha consderado todos y cada uno de os factores que intervienen en el suministro de los 
bienes a os que oste Contrato Eswcifico Se refiero, manifestando reunir las condiciones 
técnicas. jurídicas y económicas. asi corno organizacitxl y olornontas necesarios para 01 
cumplimiento del presente Contrato Especifico; 

c a) Que, balo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socias desempeñan un empleo, 
cargo o comisión on 01 servicia público o, en su caso, que a pesar de desempañado. can la 
formalización presente Conlra,'o Especifico no se actualiza un Conflicto da Interés. del articulo 
'9. fracción IX de la Ley General de Resrnnsabibdades Administrativas. Io cual se constata por 
el Organo Interna de Control en •SHF•, en concordancia can bs 50. fracción II de la • L3•.ASSP' 
y 88. fraccion I de Su at•glarnento, asi como la presentación del acuse qua se generó al 
momento de presentar el manifiesto a  el Ancio Sequndo del de actuación un 
maturia de contratacónes públicas, otorgamiento y prórrocva de autorizaciones y  
ni so Cncucntran inhabilitados para asi como que no se uncucntra cn alguno de hs supuc5t05 
qua senalan los articv'os 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de la •LAASSP•; 

h) Mediante escritodettcha 16 de  de 2021, manifiosa  protesta de deci' verdad que no so 
encuentra en alguno de hs Supuestos quo señalan Es articulas 50 y 60. penúltimo párralo y de 
'LAASSp•. 

i) Que. bajo protesta de decir verdad. declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 
do Organización Internacional del Trabaio on materia de erradicacón dol Trabajo Infantil. 
articulo 123 Canstituciarta', apartado A) en todas  

3 de  
Trabajo en su artícub 22, manifestamo quo ni en sus registros. ni en su nómina tione emphados 
monares de quince años y que en caso de Bona: a a menores de déciacho años que se 
encuentren dentro de hs Supuestos da edad pemlitda para laborar le serán resçxlados todos 
los derechos que sg establecen en el marco transcrito; 

i) que senala camo sa domicilio para todas los elc•dos legales el ubicado en Calle Dr. 
Martinez del rio *161, Col. doctores, alcaldia. Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de 
México; 

k) Conoce pnnarncnte el contendoy requisitos que estabhcen la normatividad y disposiciones 
jurídicas nack"tales aplicabhs en materia de contratacón. a la fecha do celebración de 
Conmo Especifico. asi coma Q1 contenido de sus anegas; 

I' Los recursos quo componen su patrimonh no provienen da lavado de dinero, financiamiento al 
terrorismo. narcotrálico. captación kEgaI do dinero y. en general. de ilícita, y quo hs recursos que se recuart como 
contraprestacin de este contrato no serán destinadas a ninguna de Las actúdades antes descritas. Para efectos de 
lo anterior. PROVEEDOR' autoriza expresamente a 'SHF- para que consulte Es Estados. sistemas de información y 
bases e de datos a Os que naya lugar y que. de encontrar algún regarte. •SHF• procederá a realzar tas axones 
legales que canespandan. En este contexto. • EL PROVEEDOR" se obliga a realizar todas tas actividades 
encaminadas a asegurar que toths sus socios. clientes. proveedores y empleadas, entre otros. y los recursos do 
éstos, no se retaconac%S o provengan de actividades licitas, particularmente de las antoriormonte cnunciadas; 

m) Cumple Con IO establecido en 01 32•D dul CO.dkao de la Federación y de conformidad con la 
tugla de ta Resolución Misculánca quo k' tcsune apticabto para el ejercicio fiscal 2021, según 
establecida en el chcumento que se adjunta a ostu Contrato Especifica • C", 
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n) So encuentra al corriento dg sus C05aacónes Fiscales en Malaria de Se•auridad Social. de 
conformidad con el ACDO SA y su Ane•o Único, dictado por Of H. Consejo Técnico. a para la de 

ja opinen de cump&rnienro de fiscales en materia de segurúad sociar. publicado en 01 Diario 
Orzial dg F&deracón el 27 do febrero de 2015, asi Su actualización publZada en el o;ario Oficial 
dg la Fc•deraciOn el da abril de 2015. según b estabECkIO en el chcurnento quo se adlunta a 

 Conra:o Espec[lico corno aneE  y 

o) Se encuentra al corriente de sus Ci)liqacúnes Fiscales en Waria de Açnflacianes Patronales c y 
Entero de Descuentos. de conformdad al 'Acuorc*J de: H, Consep do Adrn.nisrrac"n do/ 
Instiru:o de,' Fondo Naciona' de "a es Trabajadores por que SO enviren Yas Reglas para Ya 
Obtención de la constancia de situación fisca: en matoria de aportaciones entero de 
descuentos", según IO estabhcióa en el que se atfiunta a este Contrato Especifico coma • E'. 

III. "LAS PARTES", declaran qua: 

a) Que es su voluntad celebrar el presente Contrato Es*cifitxJ y suictarse a sus términos, 
especificaciones técnicas. caractegir,ticas, plazos y para cual se reconocen amptiamen:u 
las facultades y capacidades necesarias, mismas qua no los han sido revocadas o limitadas 
On forma alguna. por k' que dg común acuerdo se dg conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PROVEEDOR" acepta y so obliga a proparc•onar a 

• SHF• el Serven Administrado de Fotocopiado. Impresión y Digi:alúaciún de Documentos. on los 
términos. plazos. caracteris!icas, especificaciones técnicas y condicmes 

 
establecidas en el presente Contrato Especí[ico y sus anexos. el cual se denominará, para finos do 
brevedad.  'Los SERVICos•. 

Los Anexos que foma parte integrante del presente ü)ntrato Especifico sg doscnhon a 
continuación: 

y Alcances del 
propuesta  del 

Acta de Junta de 

'IV" Fallo de la Licitación, 

SEGUNDA* objeto del presente Contralo Especifico so reatzará de conformidad con el 
anexo de este Contrato Especifico. 'a señalado en la proposiczn ecoramica de 'EL PROVEEDOR•, en 
concordancia con Io establecdo en el Contrato Marco, quo "LAS PARTES' se obligan a cumplida en 
todos sus témanos. 

TERCERX. MONTO Y 'os términos y cordicioncs presente Contrato c sus 
y dentro do un presupuesto de wN. (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PESOS 00'100 MONEDA NACIONAL). más el 

Impuesta al Valar Aoreçado. yun prosupuesta mixirno do SI,216.350.OO M.N. (UN 
DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). más el 
Impuesto al Vahr Agregado. para el ejercicio fiscal 202 t: de un presupuesto mínimo de 
S648,720.00M.N. (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS 00,'100 MONEDA NACIONAL). más el correspondiente Impuesto al 
vanar y un SI ,621 800.00 M.N. (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00'100 MONEDA NACIONAL), más el correspondiente Impuesto al Valar Agregado. para el elercicio 
riscal 2022: y de un prosupuosto minitno de S648,720.oo M.N. (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
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51  do  'LAASSP•.  

20  (veinte',  dias  natura'es  

MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). cl Impuesta al Vahr Agreqac%. y un 
presupuesto manmo de M.N. (UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00'100 
MONEDA NACIONAL), más el Impuesto valar Agregada. para el e,'ercácio fiscal 2023: de conformdad 
con hs artitubs 47 de 'LA.ASSFY y de conformidad can e' artículo 85 dg su Reglamento. En el 
cn:ondido de que, en su caso, hs tacursos a erogar por las eiorcCios (iscabs correspondientes al aho 
2022 y 2023, estarán sujetos a disponbeidau preaupuestaria que aulorice la de Hacienda y Crédito 
Púbbco, en términos do las disposiciones normativas aplZabhs. 

c Ambas partes de común precias amparados on este Contrato Especifico son calizados en pesos 
mexicanos. fijos e incondicionados, lo que bao ninguna circunstancia podrán aumentar durante la 
del presento Contrato Especifico. 

El de 'LOS SERVICIOS' objeto de este Especifico quedará candicianadc, praparcionalrnente. 
al pago que 'FL PROVEEDOR• deba efe:tua.• en su caso por concepto de penas convencionales y 
deducciones. 

'EL PROVEEDOR' deberá sostenerlos grecos pactadas en presente Contrato Especifico, sin 
modificación atauna durante vignncia y hasta su vencimiento; dicha precio incluyg todos conceptos 
que • EL PROVEEDOR' no podrá agreaar ningün 'asto extra, sÊndo inalterable durante la vigoncia 
del Contrato Es;xcitico. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.. En términos del realizarán de cznformidad an 'LOS SERVICIOS 
• efectivanlente prestados. previa comprobaciOn. verificación y aceptacen misino •EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO'. 

Los pagos so realizarán de manera manan', en mneda nacional una voz aceptado do 
conformidad con 'LOS SERVICIOS' prestados. dentro de las  

5 de  



 

 

'EL  PROVEEDOR'  

a la presentación dol comprobantg fiscal digital respectivo. el cual deberá cumplir can los toquisi:os 
fiscales confrme a Io establecdo en Es articulas SI de •LAASSP•, ES y de su Reglamento El cómputo 
do! plaza para realizar el pago se '"lttabi!izará a partir del dia de recepcún (CFOI), que ampare • LOS 
SERVICIOS • devengados. Los pagas. Se efectuarán transferencia ehctrdnica. por Io que 'EL 
PROVEEDOR- deberá presentar documento Ox;x'ddo institución bancaria. 

En casa da que Cl CFOI antreoada por • EL PROVEEDOR' para su pago presente Orrares o 
deficiencias. el administrador del Contrato Esvpcifico. dentro de hs 3 (tres) dias hábiles siguionles 
al de Su recepcón. indicara por escnto a 'EL PROVEEDOR' as deficiencias que detE"á corregir. 
periodo que transcurre a partir de ta entrega del citado escrito y hasta que 'EL PROVEEDOR • 
presente as correcciones no se tnmputarâ para efectos del articula 51 de • LAASSP•. 

Para erectas de anterior. 'EL PROVEEDOR' deterá remitir a la Lic. Bertha Alicia Robles 
Quintara, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales, on adelante 'RESPONSABLE DE LOS PAGOS', 
ta documentacún en orgnal que compruebe La prastaciOn de "LOS SERVICIOS' junto con ul CEDI  
en el que manif•.uste su cntora satisfacción c respecto a prestacion de -LOS SERVICIOS' en tiempo y forma. 
soletando por escrito que se tramite el pago_ En su casa, cuando 'LOS SERVICIOS' sean prestados de forma parcial 
o deficiente O exista a"ün atraso en la prestación del mismo. será responsabdldad de • EL ADMINISTRAOOR DÉL 
CONTRATO- el imparte que se aplicara por concepto de penas CCrtvurtc'anaVes y deduccanes, 
documentadas, asi como notificar escrito al 'RESPONSABLE OE LOS PAGOS', el impone de las mismas. 

do pago  so efectuarán con  siguientes datos 
fiscales: A fiscal  A•Ñnida  Nacional número 180. calonia 

Código Postal 1590. Alcaidia  Hidalgo, Ciudad de  con 01 Regatro Federal de Contnbuyenles 
can número de Clave HFEOI 101 IHHI. ambos indicados en Dtclaracún I dal presente Contrato 
Especifico y deberá ser enviado el comprobante riscal dinital por via electrónica para su 
validación. al siguiente g.uzón:  ni'. marcándolo copia a las siguientes direcciones de carreo 
electrónico 

 

El pago de Los SERVICIOS', quedara condicionado al pago que 'EL PROVEEDOR' electuar 
par concepto de penas convencionales y/o deducciones que so determinen conforme a que 
es'ablecen las ctáusuas Cécima Cuada y Décima Qainta del presento Conno Especifico. 

el supuesto de el Contrato Especifa, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización do las mismas. al hacer electiva aarantiade Lo amerar. de Can el Contenido del 
Segundo del del Reglamento de la •b"ASSp•  

El vago correspondiente quedara sujeto a que •EL PROVEEDOR• entregue en tiempo y 
tarma garantía de curr.platiento a más tardar dentro de los IO dias naturales posteriores a la ritma 
del y FL DEL CONTRATO' sera el responsab',e do verifica: que •EL PROVEEDOR' haya entregada la 
garantía de cumplimiento correspondiente con el cual será procedente el papo. 

La •SHF• no otorgará ninguna clase do anticipo. 

En virtud de que •SHF• está incorporada al prcçrama do cadenas productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C,. Instituctn de Banca de derechos de cobro a favor do un intermediaria financZ•ro 
quo esté incorporado a la cadena productiva de •SHF• mcdianto operaciones ge a descuento 

QUINTA. VIGENCIA. • La vigencia del presente Contrato Especifico será a partir del 
5 de abril de 2021. y hasta 0131 de diciembre de 2023. 
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Página 6 do  

SEXTA. • OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

a) Prestar 'LOS SERVICIOS' Obietcdel presente  Especifico. a partird015 de abril de 

2021. y hasta el 31 de diciembre de 2023. de conformdad con las especi'icacioncs 
técnicas, requerimientos, alcances. plazas, candz:ionesy caracte:islicas citadas on el 
mismo y en su anexo del presente Contralo Especifico, mismos que debidamen'o 
firmados  
'LAS PARTES • forman parte htegrante de este Contrato Especifico; 

b) Cumptir con las disposiciones hgalos, reglamentarias. administrativas y en general, con 
todas las que sean aplicables y responder ante la • SHE par cualquier dano o perjuicio que 
'OSuttare por incumplimiento do las mismas; 

c) Responder respecto de la caltiad de 'LOS SERVICIOS' en los términos establecidas en el 
presente Contrato EspecdCa. en su anexo W de este Contrato Especifica, on ul Cantrato 
Marco y cn la legislación aplicabb; 

d) Informar oportunamente a "SHF• de hs hechos y razcnes debidamente justfucadoS que 
imposibkli:on para cumplir. on su caso, con obl*achnes que le señala Q1 presente Contralo 
Especifica y su anexa •A• del misma. a efecto de que determine IO conducen:e conforme a 
kl provisto en 01 Contrato Especifico y las disposicÓnes aplabX)s: 

e) Ser el ún'zo responsable cuando 'LOS SERVICIOS- Obieta del presente Contrato Especifico, 
no se haya realzado de acuerda a estipulado en el mismo. gar b que la 'SHE podrá ta dal sin 
que •EL PROVEEDOR• adicional alguna por ello, ya que esta se hara 
par cuanta de • EL PROVEECOR• en el plazo que pata tal electo sa señale. Lo anterior. sin 
wiuicio do las sanciones que en su caso corresponda. en términos de las cláusulas Décima 
Cuarta y Décina Q.inta do oste Contrato Essecifico. 

En el caü) de realizar servicios o mayor valor IO establecido en Contrato Es;zifico. sin que para 
tales efectos se hubiere cátenida la autorizacón de •SHF• y Sin que se ceV2brada el 
convenio modificatoria respectivo. independientemente de la responsabieidad en que 
"curta por la de 'LOS SERVICIO', mo tendrá derecho a reclamar pano adicional alguno para 

a) Cantar con todas las autorizacnnes requoridas por las ingitucioncs competentes, para la 
adeauada ejecución del Contrato por que también sg obliga a cumplir y realizar -LOS 
SERVICIOS • en estricto apego con tedas hs reo lamentos y 'Tilmas sean éstas 
municipaês. estatales o federales. 
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h) Entregar la garantia 
de aurnptitnen:o, de 
establecidos en 
presente Cantrato 
especitico: 

i) Sur responsabh de 
cualquier daño o 
afectación que, 
causar a tercercs en 
su per"na o bienes. 
can  

j) Presentar anto Ya 
Socrotariadela 
Función Pública 
con motivo de las aud'torias, visitas o ins;xcciones 
documentación telacónada can el con los articulas 57 
de 'LAASSp• y 107 de su Reglamento: 

k) Apartar par su cuanta tcdo personal, asi y equipos 

 Se  

I) Prestar "LOS SERVICIOS' conforme los ptccedimântos más adecuados que la técna aconseie en 
hs términos do ES anexos que se acampanan al Contrato Especifico; 

m) Tramilar par su cuenta o con las licencias o parmisos quo requieran para la prestación de 
'LOS SERVICIOS'. 

n) Prestar • LOS SERVICIOS- auxiliândase del que esté debidamente capacattvio y autorizado 
on términos dg la hg41aciOn aplicabb y do hs anexos de este Contrato Especifico; 

O) Ajustarse en la prestación de -LOS SERVICIOS', a las meddas de seguridad. horarios, dias y 
otras especificaciones que la 'SHF• determine en caso requerir el  a sus orcinas: 

p) Atender puntualmente a las irxjicaciones que para el eficaz desemperso de • LOS SERVICIOS reciba 
de la •SHF• a través de la persona o personas autorizadas al efecto. Asimismo, presentara la 'SHF• 
cada vez que Io soltáte. un reparte par escruto quecontenga el estado que guardan 'LOS SERVICIOS 
• de que se trata. asi Ctmo sus cornentarios c respecto a éstos: 

q) Poner on  de la •SHFS. inmediatamente y en forma orcrila. cuak\uier rrvc•ffficacitn que 
pud±ra •mpbcar algún cambó en la naturaLza juridica de -EL PROVEEDOR' senaando. de forma 
enunciativa mas Imitativa. procesos de fusan O escisión. cambá de domicilio. denominación social 
O datos de inscripcón ante CI Renistto Federal de  que •EL PROVEEDOR'. o cualquier 
hecha o circunstancia quo pudiera traducirse o de intereses do la propia -SHV, a menos que la 
urgencia dol caso requiera hacerb otro medó; 

 En Su caso  en el lugar o lugares quo la 'SHF• indique. instrumentos o 
materiakS necesarios para ta adecuada prestac±n de 'LOS SERVICIOS'. en el 
ontendido de quo dichos instrumentos serán guardados balo la exclusiva 
respansabildad de • EL PROVEEDOR'. 
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s) Se obliga a respetar los derechos humanos on todas hs activklados derivadas del presento 
contrato, que tengan un impacto el entorno lisico y social. asi como evitar todo tipo de practicas discriminatorias 
y do trabajo de menares. proarando realizar acciones en mataría de de género y en materia do protección al 
ambiento durante toda la vigencia del presente conlralo. Asimismo. coadyuwlrá con las invosfinac;oncs derivadas 
de vatación a e lus derechos humanos. entre evas. la que está a cargo do las fistituclones de derechas humanos. 
b que Xander en sus témlinos y sin argucias, lodos los requerimiowtos de inlormaciOn de la Comision Nacional 
de los Derechas Humanos y, que de no hacerlo. se podrán genera: responsab:lidades para 'EL PROVEEDOR', sus 
representantes Egales. ES admin istradores y. en su caso. para de EL PROVEEDOR', Oe 'g ual forma se oblqa a 
conducàrse con ag"cabh para combalá la corrupcin soborno. y se compromete a actuar a esta durante toda la 
vigencia del contrato. hacia sus contrapartes y tercoroS. 

SÉPTIMA.. OSUGACIONES "SHF". 

a) Cubrir el pago de 'LOS SERVICIO' afectivamente prestado de acuerdo a condzianes y 

términos ostipulados on las cláusulas Primara, Segunda. Toreara y Cuarta dol presente 
Contrato Especifico; 

b) proporcionar a  

c) Que a través de 'EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO', o quien lo sustituya o supla o Olla 
servidor/a p_ubtico.'a que éste designe, quienes serán resgxansablas administrar, 
supervisar, validar y ogilar el cumplimiento de 'LOS SERVICIOS en los terminas en el 
presente Contrato Especifico y su anexo  

OCTAVX. GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.. •EL PROVEEDOR' a fin de garantizar el cumplimonto 
da las obligackmes derivadas del presente ü)ntrato Especifica. se a garantizar pretemnternonte 
mediante potiza do fianza, expedida Institución Alianzadara W*icana autorizada on los términos de 
ta Ley do Instituciones de Seguros y do ñanzas. por un irr,po'to equivalente a un (diez por ciento) 
del monto máximo total adj.ñicado antes del Impuesto al valar Agregado, en favor de •SOCIEDAD 
HIPOTECARA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL OE CRÉDITO. INSTITUCION DE BANCA OE 
DESARROLLO', a más tardar dentro de (diez) días naturales siguientes a la liara del presente 
Contrato Especifico. conformidad con dispuesto en  articub5 45. fraccion XI; 48 y 49. fraccón II 
de la •LAASSP•. 

En  de garantizarse a través de fianza, deberá estarse a Io dispuesto por el arliaulo 103, 
fracción I de su Reglamento, y provisous: 

a) Ouo la lianza se otorga atendindo a todas las estimulacones contendas on 01 Contrato 
Especifico,' 

b) Quo para canc*rla lianza, será requisito contar con ta constancia de cumplirnúnlo total de 
las obligaciones contractuales. emitida por 'EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. o quien 
sustituya o supla: 

SERVICIOS'  objeto  
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c) Que fianza permanecerá durante 01 czmglfniontode quo garantice continuará 
vigente en caso do quo se otorgue prórroga al cumplimZ'nIo del Contrato Especifico. asi 
como durante ta substanciacin do todos los recursos IcoaIeSo do los juicios que se 
intorpongan y hasta que se dicto resolucnn definitiva que quede firme, y 

d) Quo La Institución de fianzas acepta oxprosarnonte al procedimiento de eieaución 
establecido cn el 282 de la Ley de mstituciones de Seguros y de Fianzas para efectividad do 
ta presente garantin, procedrniento al que también se sujetara para 01 caso du cobro de 
intareses quo prevé el articulo 283 del rn&no ordenamiento legal por pago extemporáneo 
del "'parte de la Ñtiza de fianza requerida. 

La oarantia do cumplimÊnto del Contrato Especifica será de indivis±le, considerando 01 tipo do 
c obligaciones originadas par ta  de •LOS SERVICIO' descoto en el anexo •A• del 

Especifico. 

Oe no cumplir con dicha prestación la •SHF• pad.•á rescindí' el Contrato Especifico y remitir 01 
asunto al Organo Interno do Contral para que determine si se ap5can las sanciones estipuladas cn 
el articub 60 fraccion III de la •LAASSP. 

La garantía de cunnplü-nion:o ninguna manara será conskferada como una limitacin du 
responsab±dad de PROVEEDOR", derivada de sus obligacznes y garantias estipuladas en el presen',e 
Contrato Especifico, y de ninguna manera que rcclarne la indemnización o el reembolsa par 
cualquier incumplimiento quo puedo exceder gl van' la garantía do 

 

En caso de modificación al monto del presente Contrato Especifico o al plazo. 'EL PROVEECOR• 
se C-bbaa a entregar a la 'SHF• dentro de IO (diez) dias naturales siguientes a la tormalizacián dol 
conveno modificatoria correspondiente. do conformidad con 01 último párrafo dol articulo Gl del 
Reglamento de 'LAASSP•. Es documentos modificatanos o endosos correspondientes, debientfi 
contener en el documento ta estipulac:tn de se otorga de manera conjunta. solidaria e 
de la garantía otorgada intãlmento. 

9 de  
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Secretaria  de  Ea  Función  Pública,  pczra 

• EL PROVEEDOR' acepta expresamente que la garantía para garantizar el  se hará 
eft•ctiva independientemente de que se h:arpanga ti;» de recurso anto instancias del ordan 
administrativo o judicial. asi corno que vigento durante la substanciación do los iuk:ias c 'Ocursos 
ÊgaIes que interponga con relación a dicho Contrato Especifico, basta que sea pronunciada 
resolución definitiva que cauy' ejecutoria la Autorkfad 

SI Itámite de liberacún de la garantía do cumplimiento se realizará inmediato a que se extienda 
la constancia de cumplimiento de Oblgacónes contraduales por parte de "EL ADMINISTRADOR OE 
EL CONTRATO•. 

NOVENA.. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD apr.ca. 

DÉCIMA.. LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN OE "LOS SERVICIOS".. 'EL 
PROVEECOR• deberá prestar •COS SERVICIOS' objeto del presente Contrato Especifico, 
consderando las ubicaciones y especdicac•nes senaIMas en anexo del presente Contrato 
Especilico. 

DÉCIMA PRIMERA.. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, COMPROBACIÓN Y 

SUPERVISIÓN.. La -s HF" designa al Ing. Gregorio Linares Urenda, en su carácter de Director 
de 

Tocnolooias do C quien en Su caso ocupe dcho Cargo • EL ADMINISTRAOOR DEL CONTRATO' quen 
tendrá 'acotad de adm•nistrar. supervisar, validar. y vigilar, por lo que podrá revisar e inspeccionar 
actividades que desenvene 'EL PROVEEDOR' y girar hs instruccines que considore y designar al 
publico'a quo consigore para los mismas ES cuales facultadas para recibir • LOS SERVICIOS', 
y a serán nsables de su aceptación o satisfacción y de detenninar las incumplinien:os que ostino 
o oslirnon poninon:es en ro'.acián con su cicac.iOn, Io quo tendrá qua realizar de a b establecido en 
su anexo W. 

As.misrro, una vez cumplidas todas las oblúacOnes parte de •EL PROVEECOR• a de 'SW. 
procederá inmediatamente a extenderla constancia de cumplimiento total y satisfacción da para se 
dé a trámites en su para la cancelación de garantía de cumplimiento Contrato Especifico. 

La de 'Los SERVICIOS que realice la •sHF•. no libera a 'EL PROVEEOOR• del cumplimiento de las 
càtigacioncs contraídas en este Contrato Especifico, asi como do tas dolicóncias que aparezcan 
vnsteriarmen:o una vez concluida el mismo. LO anter'at, en el entendido do quo Q1 oiercicio de 
esta facultad, no será considerada como aceptación tacita o expresa de • LOS SERVICIOS. 

La •SHF•. quedara facultada para realizar las visitas fisicas a las hstalacianes de • EL 
PROVEECOR- durante vagenca del Contrato Especdica, para la cual deberá brindar al personal de ta 
•SHF•. previa identifaci0n del misma, las facilidades  

De canformidad con el articula 57 de la "LAASSP•. La realzar 
 wsitas e  que estime necesarias, asi camo SERVICIOS 
 gn presente Contrato  

PROVEEDOR' todas los datos e informes relacñna%s con hs actos de que trate, 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN, ACEPTACIÓN O 

CORRECION OE "Los SERVICIOS".. En términos de lo dispucs:o por articub5 párrafo y 108 del 
Reglamento de la 'LMSSP•. La verificaci0n.  
SERVICIOS se realzará par 'EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO' o a quien 
supla. y quo hasta on tanto ego no cumpa 'Los SERVICIOS' no aceptacñ. 
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Pânina O  
El computo dal plazo entre el momento en el que presta 'LOS SERVICIOS' y el mornan:o en que 

éstos san recbdos a satisfacción, se interrumpirá cuanÉ La *SHE acredite haber comun'cado a 'EL 
PROVEEDOR', en ES términos previstos en el armo W de este Especifco el en la de •LCS SERVICIOS'  

Los dias que transa_'rran entre la fecha en que la 'SHF• notifica a • EL PROVEEDOR- el 
incumplrniento en la de 'Los y aquella en que 'EL PROVEEDOR' realice corrección mamo se 
aplazará, asi como fecha pata la recepcón a satisfacción. 

DÉCIMA TERCERA.. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESPECIFICO.. -LAS PARTES' 

están 

de acuerda en que por necesda$es de la •SHF• podrá modificarse el Contrato Eswcilico. de 
con el artícub 52 de la •LAASSP•. y cuando modifzaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte 
par cónto) dal monto o cantdad de • LOS SERVICIOS' establecidas originalmente. Lo anterior, so 
tormatizara mediante un convonh rntxiificaloró. 

Cualquier mod4icación al Contrato E»ecifico deberá formalizarse  escrito por parte de ta - 
SHF-. el instrumento Ê,gaI respectivo será suscrito  ella servido«a público/a quo Io haya hocho 
en Contrato Especifica a par quien bla Sustituya o esté para 0110. 

conformidad con establecido en el 52 de la •LMSS p• no procederá cambo alguno que 
ingbaue otorgar candicianes más ventajosas a PROVEEDOR' respecto a las establecdas  inalmento. 

Con fundarnento en el articulo 91 del Reglamento de la •Ln.SSP•, par caso fortuito o fuerza 
mayar o por causa atnbuiEIes a •SHV, está última pcdrá rnadfca.• elptescnlo Contrato a 
efecto de prorrogar el pazo de presto:ibn de 'LOS SERVICIOS'. En este supuesto deberá formalizarse 
el convenio mcxjificatorio respectiva, sin que proceda la apl±acón de penas canvancianales atrasa. 

La modificación dol plazo por caso fortuita o fuerza mayor. pcdrá solk:itada por •EL 
PROVEEDOR' o la •sHF•. 

El escrito on 01 quo señale cl caso fortuito o tuerza mayor dcborá presen!ado ante la Dirección 
de Tecnologías de la Información, debidamente firmado por 'EL PROVEEDOR', dentro de los (circa) 
dias naturales evento que le irnpda al curnglirniento de las obligaciones contraídas, asi como anexar 
la constancia de dichos hechos. 

En ü]so de que • EL PROVEEDOR' no obtenga la prórroga de referencia por ser causa imputable 
a este  atraso. se hará acreedor a la apl±acián penas convencñnales. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.. con base en los articubs 53 de 'LMSSP•. 25 y 
del Reglamenta de ta "IA\SSP•, asi como la palitica Cuad.•agés.rna Segunda de las Políticas, Bases 
y Lineamientos para las adquisiciones y armdamientos de bienes muebles y la prestación do 
servicios do cuaOier naturaleza. para aplicación on la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad 
Nacáo.nal de Crédito. Institución de garza de CesarroUo. vigt"ltes. si •EL PROVEEDOR• incurriera 
en aõún atrasa en los pazos estabhcidcs en clausula Sexta de este Contrato Especifica, asi en plazos 
especili•as qve se puedan en el anexo W del presente Contralo especifico. gara la de 'LOS 
SERVICOS•, a la "SHF-, una pena convencional del I valar que al monto mágimo del presupuesto 
aprobada para la respectiva contratación divdido el número du qui;xs propuestos para el servicia, 
para equipos no ontrenados, instalados, contigutados y puestos en marcha. conforme a Io 
descrito en al numeral _ del anexo W del presento Contrato especifico, por cada dia natural [É 
atraso. 
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El total de la pena convencional no podrá exceder el monto máxán,o total de la garantia de 
cumpdtrniento sin considerar el Irnm'esto al Valor Agregada (IVA}. de conformidad en el articulo 
53 do LAASSP y una vez que se actualice este supuesto.  

do  
procedimiento de 'Q•scisión del presente Contrato Especifico y SO hará eluctiva garantía de 
cumplrni&nta del misan, No obstante, ID •SHF• consderar la aplacan de La referida pena 
convencional hasta por un rnâiirno dg 20 (veinte) dias naturales, siendo éste el limte a que hace 
referencia el artículo 53 Eis de la Ley de Adquisiciones. ArrerKfamIerttos y Servicios del Sector 
Público, La pena convencOnaI mencionada no será aplicable si la causa del retraso cs amputable a 
la 'SHF•. o a Su personal 

para el pago de las penas convencionales, •SHF•. a través de 'EL ADMINISTRADOR 
CONTRATO". informará por escoto a PROVEEDOR'. el cálculo do la pena correspondente indicando 
el dg atraso. así como la base Bara su cálculo y el monto la a qua se haya hecho acreedor. 

La -SHF• a través del "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO' notificara a 'El. PROVEEDOR' el 
cálcub de pena previamente por escrita, En caso de que EL PROVEEDOR' na realce 
el pago solicitada dentro del plazo estabhcido. •SHV procederá a realizar el pago del comprobante 
'iscal digital corre573ndiente. 

DÉCIMA QUINTA.. DEDUCCIONES.. se aplicará una deductKa a -EL PROVEEDOR' par el 
cumpltr.iento parcial o deficiente en el servicio o par la entrega no oportuna de bs consumitflos. 
Dicha deductiva corresponderá del .5 % sobre el monto de la del mes inrncdia:o antorior, 
on los términos y plazos establecidas en el anego A del presente Contrata Especifico. cada día 
natural de atraso. según normatividad aplicable en •SHV. Lo anterior. de conformidad con 
establecido en 01 articub 53 gis de la LAASSP. 

Asi carno también para 01 equOO que no sea sustituido o reparado on los términos y plazos 
establecidos en el anexo A de este Contrato Especifico. por cada día natural de atraso. Lo anterior, 
de contonnidad en b establecido en 01 articub S3 do la LAASSP. 

Igual porcentae. se aplicara como deductiva en  casos que 'EL PROVEEDOR' suspenda 'LOS 
SERVICIOS- por cuabauér causa injustificada. esto es fuera de Es casos de fuerza mayor O caso 
fortuido debidamente acreditath y chcumentado en términos la normativdad aplicabla. por cada 
dia natural que suspenda 'LOS SERVICIOS • 

En caso de quo Es conceptos en los quo subsistan 01 cumpltniento parcial o la doli:ienca sean 
al de la garantia atorgada por 'EL PROVEEDOR'. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO - podrá 

aptar por cancelar o parcialmente el serocio aplicando la na convencional mánrna a 'EL 
PROVEEDOR•, anterior. en términos dul art[cuh 100 del Reglamento de la LAASSP, o bien. optar por 
rescitid.ir alcontrato en térmho de Ley. 

Para aplicar hs deducciones. la •SHF• notificara a 'EL PROVEEDOR• el monto de las mimas, 
proviamente CScritO. 

La acumulación de tas deducciones, no excederán dal inporte máximo total de la garanlia de 
cumptñlionto del Contrato Especifico. sin cansdorar el Irnpucs:o al Valar Agregado. on  caso. so 
procederá al  dol procedimiento de  dol Contrato Espacilico. 

DÉCIMA SEXTA,- CAUSAS OE RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECiFICO.. De conformidad con la 
palilica Séplima de Politicas. gases y LinexmZ•ntOS pata las adquisicóngs y artorxlamnn:os de bienes 
muebles y la prestación de servCics de cuak;uier naturaleza. para su aphcaciOn en la Hipotecaria 
Federal, Sociedad Nacional dg Crédito. Institución de Banca de Ocsarrotlo, cuando •EL PROVEEDOR' 



 

 Página  17 

incumpla con Eas ob'*acionos pactadas en el prosonto Contrato Específico. se procederá a la 
tcscisan administrativa dal misrr,o sin necesidad do Declaracón Judicial preva de conformidad a 
estabhcida en el articula 54 Ca Ea •LMSSp- y el apanado 4_g.5. dal Manual Administrativo de 
Aplicación General en Ma:ería de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Suctor Público, si 
•EL PROVEEDOR• incurriera, adornás. en cualquiera de 'os sGuQntes casos, de manera enunciativa: 

pagina  
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a) Por contravenir cn hs términos y  de este Contrato Especifico y/o a tas 
disposzianes de la 'LAASSP•. su Reglamento y/o a 'os demás ardenanuen:os legales que 
resulton aplicabbs: 

b) Por fr4:zdir el desempeno normal de labores de la durante la vigencia de este Contrato 
Especifico; 

c) Cuando la autoridad competente Io declare en c»ncurso mercantil o alguna figura análoga, 
o bien se encuentro en cuakaui•er otra situacin que afecte su patrimonio, en tal forma que 
impaa cumplir con las ob5gaciones asumdas cn oste Contrato Especifico: 

d) Si se comprueba que manifestaconus a quo sc refieren hs incisos g), h) e i) de la Oeclaracún 
ll esto Contrato Especifi:o se realizó con falsedad; 

e) Cuando el importe se haya calculado par concepto do penas convencúnalos o deductivas, 
sea igual o Superior al (diez por ciento) dul rnonto total máximo del Contrato Especifico; 

t) Si La "SHF• o cualquier otra autoridad detecta que •EL PROVEEDOR' proporciono información 
o documentacón falsa o alterada en el procedhnÊnto contratación. para la Olabaracín 
presente Contrato Especifico o en la eiecuc.án del mismo. 

La  llevara a cabo dicho pracedirniento de rescisón, do conformdad con los artículos 54 de 
•IAASSP• y 98 de su Reglamento. 

En virtud  obliaación owantizada es  la aplicación de garantia de cumplimÓnto, será 
total al monto de las obligaciones incumpláas. 

De conformidad con Q1 articulo gg del Reglamento de la LAASSP. el proa•dirienta de rescisión, 
SO y nulificará el finãuito corres*' ndiente dentro de las 20 dias natu'aIOS siguientes a la on que so 
comunquc la rescisión. debérxjoso indicar los pagos quo y domás circunstancias del 
caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA.. PROCEDIMIENTO DE RESCISION- La •SHF• de conformidad con lo 
establecido en el articula 54 de ta 'LAASSP•. godrô en cualquier momento rescindir administrativamente el 
presente Contrato Especifico, bastaMo pwa 0110 camuneación por escita en ese sentido, sin necesidad de judje.al. 
otorgándole a 'EL PROVEEDOR' un plazo c improrro•oah'e de 5 (cinco) días hábiles contados a partir dc quo éste 
recba la comunicación respectiva, para que manifieste que a su derecho convanaa y aporte en caso las pruebas 
que estime perlinunles, de omitir respuesta O si después de analizar las razones aducidas por éste la •SHF', estima 
que no son satisfactorias, dentro de OS 15 (qunce) dias hábiles SGuientes, dCa.•tI ta resalucin que proceda 
debidamente fundada y motivada. la que comunicara a 'EL PROVEEDOR' y a Las autoridades competentes. 

Si prevamen•.e a La determinación de dar par roscindido el Contrato Especifico, se hiciere la 
gresta•iân de LOS SERVICIOS', el iniciada quedará Sin efecto, previa aceptactn y verificacion de 
'SHF• de que conthúa vigente la necesidad de mismos. aplicando. en su caso, las penas 
convencionales 

La •SHF• podrá detorminar no dar por rescindido el Contrato Especifico. cuarxjo durante el 
procedirnien',o adviarta qua rescision del Contrato Especifico pudiera ocasionar algún daño o 
afectac:ón a las funeJonesque ligne encomendadas. En oste supuesto. deben" elaborar un 
d:ctarnan en el cual iustilique que los impactas económicos o da operación que se ocasionarian con 
la rescisión del Contrato Especifiaa resultarían más inconvenientes. 
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-SHF•  de  

Al ro dar 01 Contrato Especifico, -SHE establecerá con 'EL PROVEEDOR' otro plazo, 
que le subsanar el ircumplimiento quo motivado el inca del procedmanto. El convenio 

rio que al eructo se celebre deberá atonde: a las cordiciones previstas par los 
dos últimos párrafos del articulo 52 de la •LAASSP'  

• EL PROVEECOR• será los danos y perjuicios que le cause a la •SH*. 

DÉCIMA OCTAVA.. CESION DE DERECHOS.. 'EL PROVEEDOR• no pd,-ó ceder total o parciahlente 
los derechos y Obligaciones derivados dal presente Contrato EspecifCa, a favor da cualquier ora 
persona fisica o moral. con excepción de derechos de cobro. en CUYO caso se deberá contar con la 
canformklad previa y par escrito deslindando a esta de toda responsabilidad. 

DÉCIMA NOVENA.. INFORMACION CONFIDENCIAL. PARTES estan  en quo la 
h'om•.ación so derive de ta celebración presente Contrato Especi'ico, asi como toda aquella que • 
SHE entregue a "EL PROVEEDOR' tendrá el caracter de canfdencial. por la que • EL PROVEECOR• se 
compromete a no proparc•narta a terceros, inclusive después de la terminación de esto Contralo 
Especifica. 

VIGÉSIMA.. TERMINACION ANTICIPADA, La •sHF• dar terminado antepadarrente el presente 
Contralo Espec'k:o, cuando concurran razones de hieros general, o bien. cuando por causas 
justificadas se extnga necesidad de requerir • LOS SERVICIOS' orighalmente contratados, y se 
demuestre quo de el cumplimiento de las obli;acbnes pactadas. se ocasonaria algún al Estado. o se 
determine  los actos que dieron arigon al presente instrumento, con rnoliva do la 
tcsouci•ón de una inconformidad O intervencón de ofzio emitida Sectetaria do la Función En estos 
supuCSZos la •SHF• reerr,bclsará a •EL PROVEECOR• gastos recuperables en que haya incurrida. 
siempre que éstos sean razonables. ostén debidam&nle comprobados y se relacionen 
directamen',e con el presente Conlrato Especifica de conformaad con IO previsto cn OS 54 ais de la 
•LAASSP• y 102 d.c su Reglamento_ para efectos antenares, bastara notifzac±n par escoto a 'EL 
PROVEEDOR" de la de letrninacidn de dar par terminado de manera anticipada el Contrato 
Especifico. 

VIGÉSIMA PRIMERA.. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.. En términos do b establecido on 01 
articulo 55 gs de la "LAASSP• y 102 de su Reglamenta, cuando en Ea prestación de 'LOS SERVICIOS' se gresente 
casa fortuito o fuerza mayor. la •SHF-. baja su responsabbdad. podrá suspender la prestación do 'LOS SERVICIOS', 
en cuyo casa únicamente se pagará aquel que hubiese sido efectivamente prestada, debiendo las partos, 01 
respectivo. c 

La suspensión de LOS SERVICIOS' se sustentara mediante dictamen q.n precáse las razones o 
las causas justificadas que den atigon a la mena. 

Cuando la suspensión Otedezca a causas imputables a la •SHV, previa puL'ciOn justifada de -
EL PROVEEOOR•.  lo reembolsará las gastos no rea4zrables que se originen durante el tiempo que 
dure la suspensión. 

Dicho pago surá procedente. hs mencionados gastos sean razonables. estén debdamunlc 
comprobados y rclacionen directamente con 01 prescrito Canmo Especifico. hs cua'eS estaran 
limitados. según corresponda. a los conceptos provistos en el articuZ_) 102 dol de La 
"LAASSp•. 

'LAS PARTES' pactaran el plazo de suspensiân: si al termino del mismo. no puede reinicar 'LOS 
SERVICIOS'. podra iniciarse terminación antic$ada a que hace referencia en la cláusula que anteayde. 
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•EL PROVEEDOR' ptxjra solicitar a la •SHF• el pago de gastos na recuperables en un plazo 
de (un) rr.es. contado a panir de la fecha de suspensión del Contrato Especifica. 

 paoina   
Los gastos no recuperables, serán pagados dentro de un término que podrá exceder de 45 

(cuarenta y cinco) dias naturahs posteriores a Ea solicitud por escrito. mediante cual 'EL 
PROVEEDOR'. fundamente y motive el pago de dd10S gastas no recuperables. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. • 'EL PROVEEtX)R• será 
responsable por el uso de patentes. autor y marcas que pudvo ran corres*l a terco ros sobre hs 
p.•ocedirn iontoS que y que propo para cumplir con cl objeto del presento Contrato Espece:o, caso 
de inlrinqir dichos conceptos o incurrir on violaciones legales. PROVEEDOR" se obliga a resarcir a la 
• SHE cuabauier gasta comprobabE quo ésta orooue por dichos conceptos derivado de cuaauier 
responsabilidad que le haya imgxtada por autorktad competente. 

VIGÉSIMA TERCERA.. RELACIONES LABORALES* La •sHF• y 'EL PROVEEDOR•, aceptan y 
reconocen que no san aplicamos a esto Contrato Es*cilico, las disposiciones de ia Ley Federal de 
Trabajo. ni do ta Ley Federal de hs Trabajadarcs al Servicia del Estado. Reglamentaria del apartaao 
"B' del articulo 123 Constitucional asi la Ley Reglamentaria de la fracciàn XXIII Bis del Apartado B. 
del articulo 123 de la Constitución Pol[lica de los Estados Unidos Meyicanos. La •SHF• no adquiere. 
ni reconoce alguna de carácter de 'EL PROVEEDOR'. ni de su peranal, 

El personal que se ocupará. rnoli•vo de la prestación do 'LOS SERVICIOS' materia de 
este Cantrato Especifico. estará baja ta W*onsabdidad dgecta de • EL PROVEEDOR• y. 
corno en ningún memento Se a la • SHE corno sustituto o m a • EL PROVEECOR• sino patrón 
en de IO previsto el 15 • A de ta Ley de Seguro Stxial. 

par anterior. 'SHF• no tendrá relación abuna carácter laboral dicho personal y, 
consecuentemente, queda Leerada de cualquier responsabilidad, obttgindase EL PROVEEDOR" a 

de todas tas reclamachnes que sus gabaiachres presenten en su o en contra la •SHF•. 
con relación a hs ordenamientos en malaria do trabaio, hGiene y social. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD OBJETIVA.. PROVEEDOR' respandura de los daños y 
par)uziosque inobservancia y negligencia de su parte llegue a causar a la •SHZ y/o a terceros. asi 
camo de cualquier responsab€ldad quo hubiera incurrido durante la prestación do •LOS SERVICIOS. 
con excepcin de las que hayan acontecido por fortuito fuerza mayar, por kJ que se obliga a 
responder dichos conceptos quedando Obligado a resarcir a la 'SHF-. de gasto o costo ésta 
erogue por dichos supuestas o pérdda causada. 

VIGÉSIMA PAGOS EN EXCESO.. En casa de que -EL PROVEEDOR' haya recibido 

pagas en exceso de ta • SHF'. deberá reintegrarte Las cantdades más hs do 

conformidad Con el párrafo 51 do • 

VIGÉSIMA SEXTA. NULIDAD PARCIAL.. •LAS PARTES' acuerdan que si cualquier motivo o 
circunstancia. parte del presente Contrato Especifco es declarado nulo par virtud de sentoncáa 
firme o por asi estabEcorIO alguna d:spostón Egal presente o futura. tal situación no invalZará en 

alguna la parte restante del mismo, entonces ser aplicada •LKASSP•. y de manera supletoria, 
el COdvno Federal de Prcc-edi"lôntos Civiles. asi corno hs Tratados y Convenios Internacionales de 

del  
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las México sea parto. y demás normalividad que resulte agl±cabZ• del durecho común, Osto en 
concordancia y sin menoscatn del texto aantractual Cuya validez fuere a f ectada. 

 obstante anterior, para cualquier aspecto presupuestal quo sc  del presente Contrato 

Especifica, aglCar50 la Ley Federal do Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. su 
y narmativ*dad ü)nexa en materia. 

 do   
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fuero  

VIGÉSIMA SÉPTIMA..CONCILIACION, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN 
OE CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA JUDICIAL. Previamente al  la restisdn del 
Contrato Especifico, en Cuaãuer momento. • LAS PARTES - padrón recurrir al de 
conciliaczn. establecdo en el Titulo Sexto. cn los üipítulos Seguntfi y Tercero de la Ley do 
Admuisiciones, Arrendamientos y SarvicñS del Sector Púbbco. 

VIGÉSIMA OCTAVA.. LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y previstos un este 
Contrato Específico serán regaos por la •LAASSP• y su Reglamento y supletoriamente serán 
aplicables en conducente. las disposaonos do la Ley de procedirniento Administrativo, Código Civil 
Federal, las del COztiga Federal do Procedimóntgs Ctviles. AsimS.mo. se aplicarán en lo conducente. 
la LL"/ Federal de Transparencia y Acceso a Inrurmacián Pública, La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de la Loy General do Protección de Datos Personales en Posesión 
de hs Sujetos W'gados. 

En caso de discrepancia Q1 Contrato Especifico y os actos derivadas dal procedimiento do 
contralación. prevalecerán los últirnos el ptirnero, de contarmidad al articuba fraccón [V del 
Reglamento de la 'LAASSp• 

VIGÉSIMA 'OVENA.. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. Para la y debido cumplmiento del 
presente Contrato Especifico, *LAS PARTES* se someten a la jurisdicción y competencia de Es 
Tribunales Federales con residencia en Ciudad de México, renunciando expresamente al Bidiera 
correspoxlefles razón sus domicilios presentes o futuros o alquna Otra causa. 

Por lo tanto la •sHF• como 'EL declaran estar conformes y bien enterados de las conseauencias. 
valar y alcance de tedas y cada una de tas que el presento Contrato Especifia contiene. por 
Lo que ratifican y liman en ta 
Ciudad de México, Xico cl 5 de abril do 2021. 

HIPOTECARIA FEDERAL, 

NACIONAL OE CRÉDITO, 

BANCA OE DESARROLLO". 

ING. G"  
Director Director de Tecnologias de la Intormación y y Área Requirente. 
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 "EL PROVEEDOR"

  
proyecto do Texto 
de Póliza de Ranza 
CUMPLIMIENTO 

La institucún afranzacklta se somete exprosamcnte al procediróento da ejecución y a las 
disçnsiciones que prevén artícubs 279. 280. 283 y demás relativas aplicables de ta Ley de 
Inslituciones de Seguros y de ñanzas, para el cobro de lianzas a favor do la Sociedad Hipotecaria 
Federal. Sock'dad Nacional Crédito, Institucion de Banca de Oesarrotlo propio do techo. 

ANTE: Sociedad HipoteWia Federal, Sot%dad Naúnal de Crédito. Institución Banca de 

Oe sarrallo. 

 p) Para garantizar  SINTEG EN MÉXICO. SA. DE CV.. con clave del Registro Federal de 

 Contribuyentes  SE9002277T7, y can domicilio on Calle Dr. Martinez del rio #161, 

COI. Cuauhtémoc, CP. 06720, do 01 fiel y de ta que SINTEG EN '.'ÊXICO, S.R C.V., asumo 
can motivo del contrato especifica de prestarán dal servicio integral de limpieza. celebrado con 
la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacónal de Crédito, Institución de Sanca de 
Desarrollo, dg fecha dia 5 de abril de 2021, comprendéndase entre éstas. buena calidad del 
serven materia de contra'aciOn; la y puntual pteslac.ón servicio materia del Contralo Espec la 
devolución de la cantidad que la Soc@dadHipotecaria Federal. Sociedad Nacional de Crédito, 
Instilucún de Banca de Desarma haya asi Xrno el reembolso dg hs gastos en inca] tra la Saciedad 
Hipotecaria Federal. Sociedad Nacional do Crédito, Institucón de Banca de Desarrollo en caga 
de quo rechace parte o La totalidad del servicñ matoria de contratación por no las 
características y especificaciones que se contienen en el anexa del mismo; 01 pana quo a IO 
pactado cláusulas del Contralo en especial, las que se establecen en sus cláusulas Primera. 
Segunda, Tercera, Sexta. Décima Cuatta. V.êsrna Vigésima Tercera. Vi.aéstna Cuarta; CI pago 
de la cantidad derivada de los defectos o vicios ocultos de servicios mate;ia de o ora en que 
SINTEG EN MÉXICO. SA DE C.V.. 

Encurtido: asi como el exacto da las domás obligacionOS consacuontes a lo convondo, 
a la Ixona fo. al uso o a la ley. Esta póliza estará on hasta 30 (TREINTA) dias a la fecha en la que 
la acepte la totalidad del materia de contratación. y una vez qua haya vencido la garantía a quo 
hace relorencia 01 triso c) la cláusula Segta del Contrato Especi[ica, corno durante ta 
substarWaciOn de todos los tocursos o juicios que se interponaan y hasta quo so dicte 
resolución definitiva la autoridad competente y para cancelación SO requerirá la autorizacó•l 
previa y por escrito de Sociadad Hipotecara Federa', SocÓdad Nacklnal de Crédito. Institucin de 
Banca de Desarrollo. Esta institucón alianzadora declara que: 

Apodorado  Legal. 



 

 

a) Esta fianza se Otorga atendient:h a todas y cada una de las 
estouhciones contenidas en el c Contrato Especilico antes 
mencánado, 

b) caso que se prorrogueel 
plazos establecidos para a 
que se esta fianza o exista 
espera, su vigencia en 
Concordancia con dicha o 
espera, dcbZ•ndO para a 
la vxiliza de fianza, 

c) Acepta expresamente 
someterse a Instituciones 
de SequtoS y do Fianzas 
para pracednra el cobro 
de intereses fianza. 

ΑΝΕΧΟ Ι 



 

 

Anexo Técnico 

Contratación del Servicio Administrado de 
Fotocopiado, Impresión y Digitalización de 

Documentos para Sociedad Hipotecaria Federal 

Noviembre 2020 
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 I. Descripción  servicio 

Sociedad Hipotecaria Federal. S.N.C.. Institución de Banca de Desarrolo (SHF), requiere el 'Servicio 
Administrado de Fotocoplada, Impresión y Digitalización de Documentos". con el objetivo de 
proporcionar a los usuarios do In Institucion una herrarnlenta para la reproducción de tos 
documentos necesarios para el desempeño de sus actividades, asl camo los servicios de 
mantenimiento y garantia de dichos equipos, para asegurar su correcto funcionamiento, 
manteniendo un servicio de calidad durante la vigencia del contrato. 

El Servicio Administrado de Fotocopiado, Impresión y Digitalización do documentos se deberá 
suministrar con equipos que cumplan con los perfiles  escáner. multifuncional y sus 
respectivos insumos) descritos en el presente anexo técnico y se deberá mantener el correcto 
funcionamiento de la totalidad dul equipamiento propuesto que formará parte del Servicio 
Adminisüado. 

FI servicio requerido es siguiente: 

CUADRO 1. REQUERIMIENTO 

  

Partida S OrvlClO 

 Servicio Administrado de Fotocopiado. Impresión y Digitalización d 

documentos en blanco y negro y a colar. 

 

1.1 VOLUMETRiA APROXIMADA DE CONSUMO MENSUAL: 

 

 

   

Co án Blanco 
 Carta 

112000 280 000 

Co 

a 

olm resiún glanco 

 
Oficio 

10 coo 25 coa 

Co a 01 On flanco 
 

Doblo Carta 
  

Co a olm región Colar 
 Carta 5 600 000 

Co a o lrn resiún Colar 
 oneo   

Ho•a Di ffización 
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2. Método  Evaluación 

El método de evaluación de las propuestas será binario. 

Paga efectos de evaluación los Proveedoles deberán cotizar por precio unitario en moneda nacional 
(pesos mexicanos) sin incluir el I.V.A., cada uno de los conceptos que conforman la pattida única, que 
se describen continuación: 

 por capia o impresión en blanco y negro tamana 
carta. por copia 0 impresión en blanco y negro tamaño 
Oficio. 

 Por capia o impresión on blanco y negro tamano 
doblo carta. 

 Por copia o impresión on color tamaflo carta.  Por 
copia o impresión en color tamano oficio.  Por hoja de 
digitalización, 

El Servicio Administrado de Fotocopiado, Impresión y Digitalización de documentos on blanco. negro 
y color, se deberá pgestar con equipos que cumplan con las caracterlsticas técnicas que so dosctiben 
en el numeral 6 del presente anexo técnico.  

3. Forma do adjudlcaclón 

En el caso especilico el servicio sotá adjudicado par paltlda complota a un solo proveedor. mediante 
contrato abierto, que oferte el costo más bajo de la suma de los costos unitarios citados en el 
numeral que antecede. 

4. Critorios aplicables para el Servicio Administrado do Fotocopiado, Impresión y 

 

El proveedor debelá considerar para su cotización Siguiente: 

 Que las especificaciones plasmadas en al presente documento son los requerimientos 
mrt•.imos para la contratación. 

 Los equipos propuestos para la prestación del Servicio Administrado de Fotocopiado, 
Impresion y Digitalización de documentos, deberán ser nuevos y con cartuchos do tónCr 
nuevos y originales (no se aceptarán tóneros genéticos). 

do  Las 
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 Los equipos propuestos para la prestación del Servicio Administrado de Fotocopiado. 
Impresión V Cioital;zación de documentos, PM perfil deberán ser de una misma marca y 
modelo y deberán cumplir con los requerimientos y caracteristicas técnicas doscritas en el 
presente anexo tócniCO. 

 La instalación, configuración y probar la correcta operación de la totalidad de los equipos.  

La implementación. mantenimiento (preventivo y correctio) y soparte técnico de los equipos. 

 Tarra de de manera mensual. 

 Contar con medios dc comunicación para reportar fallas de equipo (mesa de ayuda). Las 
medios para reportar fallas, al menos deberán ser un número convencional, un celular y un 
Carrea  , 
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 Suministro do tóner y demás consumibles necesarios para la operación del 
servicio. 

 Brindar servicio de soporte que incluya de manera enunciativa más no limitativa 
lo siguiente: 

Gestión (atención y resolución) de incidentes. 

Suministra y reemplazo do rolacclones, partes y consumibles 

. Sustitución de equipos a de restablecer el servicio. 

Recuperación de bienes al término del contrato. 

V. Llevar a cabo el retiro de los desechos de polvo de tóner. cintas, cartuchos, cmpaques y 
demás consumibles o partes que tengan afectación sobre el medio ambiente, al 
momento de su sustitución. quedando bajo su responsab•iVidad CI cumplimiento de las 
disposiciones ambientales vigentes. 

VI. Fnvega de reportes mensuales que SE•IF solicito. 
VII. El tiempo de restauración det servicio de la Mesa de Servicio será máximo de 8 horas htlbilos. a 

partir de que se haya interrumpido su servicio. 

 Todos los equipos, accesorios y software empleado para la prestación del servicio por palto 

del proveedor serán de gu entera responsabilidad. 

 El proveedor será responsable en el caso de que se violen derechos de propiedad 
patentes o derechos de autor. respecto al software y/o hardware utilizados para brindar el 
ser.'ic'o, dejando en todo momento a salvo a SHF. 

 El Proveedor deberá instalar, configurar y probar la correcta operación de la totalidad de los 
necesarios para la prestación del servido Ob}eto del presente anexo técnico,  

habilitando y configurando las funciones de Impresión y Digitalización y deberá conectarlos 
a las redes de comunicación institucionales de SHF. 

 Et Prouee•dcr proveerá los recursos humanos necesarios para curnphr las tareas de: 

 Maniobra, carga. descarga, desembalaje. ensarntflado y retira de empaques y entrega de los 

equipos. 

 InstalaciCn, configuración y puesta a punta de los equipos de Impresión y Oiaitalización, do 
acuerdo con las recomendaciones y mejores prácticas del fabricante. 

 Instalación do software para uso de los distintos servicios.  como controladores y/o 
drivers en Iag computadotas personales de los usuarios. 

 Pruebas que respalden el correcto funcionamiento de los equipos instalados, asi como de la 

habilitación del servicio correspondiente. 

 Cambio oportuno de consumibles y accesorios. 

 FI proveedor capacitará en sitio al personal Usuario do SEF en las funcionalidades descritas 
pa:a la operación de equipas instalados en las ubicaciones definidas por SHF, cuando estas 

requieran y sin costo adicional. 

 SHF requiere para Servicio Administrado de Fotocopiado, lm'*esión y Digitalización de 
documentos que el Proveedor realce Ea hnplementación, mantenimiento y sopolte técnico 
de los equipos. realizando al manos las siguientes actividades: 

 Mantener la continuidad de la operación de los equipos instalados. 



 

 

 Apegarse a tos Nivelas de Servicio descritos en el presente anexo técnico. 

 Realzar las gestiones técnicas y administrativas que considere necesarias para plestar et 
servicio aqui descrito durante la vigencia del contrato. 

 n  

 El Servicio Administrado de Fotocopiado. Impresión y Digita'ización de docurnentcs será 
prestado en los sitios que determinen SHF en los contratos respectivos 

 Planear. operar y supervisar el servicio, bajo la rectarla que le establezca "El Administrador 
del Contrato". 

 Para la CDMX y Área Metropolitana el tiempo de atención será como máximo cuatro horas, en dias 
hábiles y en un horario de a 1900 horas contadas a partir del levantamiento del reporte y al tiempo 
de reparación en un plazo no mayor a un dia hábil incluyendo el tiempo de atención. 

 Si el equipo presenta más de cinco fallas dentro de un periodo do 30 dias naturales. el 
proveedor deberá sustituirlo por uno de caracterlsticas o superiores. en un plazo ro mayor a 
un dla hábil a partir del quinto repode de falla en cl mes para ta COMX y Área Metropolitana 
incluyendo el tiempo de atención. 

 Si tiempo de reparación excede el tiempo establecido en las puntos antes mencionados, al 
dia siguientE hábil, el Proveedor deberá entregar un equipo de respaldo con las mismas 
características mientras se soluciona el problema. 

 Si la reparación Oxccde de dias naturales a partir de la fecha del reporte. al dia siguiente 
hábil, el Proveedor entregará a cambio un equipo nuevo con las caractetislicas iguales al 
adquirido u Otro equipo de mayores caracteristicas. 

 El proveedor deberá realizar el suministro y reemplaza de consumibles en un plazo máximo 
de cuatro hacas para la COMX y Área Metropolitana contados a partir do la solicitud de SHF. 

S. Prestación del Servicio Administrado do Fotocopiado, Irnprcsión y Digitalización de 

El se deberá prestar con 22 equipos que cumplan con las características técnicas que se 
describen en el presento anexo técnico. con base en los siguientes perfiles. 

5.1 Requerimiento de Equipos 
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perfil  impresora grupo de trabajo pequeño (monocromática) 
 

I equipo 

Perfil  impresora grupo de trabajo mediano (color) 
 

5 equipos 

Perfil •G• escáner cama plana grupo de trabajo pequeño 
 

2 equipos 

Perfil 'K" multifuncional grupo de trabajo mediano 
 

12 equipos 

Perfil  multifuncional doble calta grupo do trabajo grande 
 

2 equipos 
 

 

 
6. Caractoristlcas tócnicas do los equipos 

Para el Servicia Administrado de Fotocopiado. Impresión y Digitalización de documentos los 
equipos deberán apegarse a los 'E•rtiles y caracterfsticas técnicas que se describen n continuación: 

6.1 perfil "A" Impresora grupo do trabajo poquoño (monocromática) 
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6.2 Perfil "E" I mprosora  do  modlano (color) 
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6.3  grupo trabaja  
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 podil " G "  cama plana  do  pequoño 
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6.4  grupo trabaja  
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 porn 'K" M uttifuncional  de  medlano 



6.5  grupo trabaja  
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6.6  
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perfil "M" multifuncional  doble  carta  de  trabajo  grande 
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7. Requerimientos del Servicio Administrado do Fotocopiado, Improsión y Digitalización de 

documentos 

Los requerimientos para Ja prestación del servicio son los siguientes: 

 Durante la vigencia del servicio, si el equipo presenta fala, el Proveedor deberá contar can 
personal técnico especializado en la reparación del equipo. Asl también, deberá contar con las 
piezas y refaccionas oliginales para los diersns equipos que componen la solución propuesta. 
o bien, asegurarse de que el envio de las piezas y refacciones se realice en un tiempo tal. que 
le permita cumplir con ros nivales de servicia establecidcs en el presente documento. 

 El proveedor deberá asegurarse de quo los incidentes se atiendan micialmente en CI puesto 
de trabajo del usuario que reporte. El personal técnico asignado por el Proveedor deberá 
realizar las acciones necesarias para solucionar la fana presentada en el puesto de trabajo del 
usuario. Si la falla no puede ser solucionada y es necesario retirar CI equipo O alguno de sus 
componentes que impida la operación do este, el personal técn[co debe reemplazar cl equipo 
por uno igual o de mayores caracteristicas. el Provoodor deberá contemplar toda la boistica 
necesaria para realizar cl reemplazo de los equipos de Impresión y Digitalización designados a 

Proveedor deberá entregar una matriz do escalamiento que permita a SHF contactar al 
personal designado par el Proveedor para asegurar la prestación del servicio. conforme al p 
rosan tu  

 El Proveedor deberá proporcionar los servicios en las ubicaciones definidas por SYIF. 

 El Proveedur deberá proporcionar hs servicios conforme a los niveles de sorvlclo rugueridos 
por 

 En caso de que se requiera reubicar equipas contratados para la prestación del servicio, pata 
la CDMX y zona metropolitana deberá ser sin costa para SHF. 

La documentación que so deberá presentar corno parte do 'a propuesta técnica es la siaulente: 

 Documento detallando marca y modelo de los equipos propuestos para cada uno de los 
perfiles solic;qados. 

 Ficha técnica do! equipo propuesto para la prostación del servicio deberá identificar cada una 
de 'as características técnicas solicitadas para los equipos descritos en los diferentes perfiles. 
Los catálogos o folletos estar impresos en Idioma espanol que cantenoan la técnica del equipo 
ofertado; en caso de quo estos documentos se ptesenten en un idioma diferente al espanol, 
Se det»erôn acompanar con una traducción al espanol. 

 Carta Original. en papel membratado y vigente. firmada por el fabricante de los equipos para 
la prestación del servicio en donde designe al Proveedor como distribuidor autorizado de los 
equipos propuestos, 

 Carta Original. en papel mombretado y firmada por cl Pravoedor en el que manifieste que los 
equipos para la prestación dul servicia son nuevos, no armados y no remar,ufactwados. 
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Curta original. en papel tnembretado y firmada par el Frcueedor en la que manifieste quo 
cuenta con la infraestructura técnica y de servica 051 como la existencàa y el abastecimiento 
de consumibles. partos. refacciones. accesorios nuevos y originales para el mantenimiento 
de los bienes Objeto del servicio, por cuando menos durante 'a vigencia del contrato. 

 
Carta original en papel membre:ado firmada en la que manifieste que el Proveedor será 

responsable en 01 caso de que se violen derechos de propiedad industrial. patentes o 
derechos de autor. respecto al software y/o hardware utilizadas para brindar el servicio. 
dejando en todo momento a salvo a SHF. 

8. Administracióny control del sorvlcio 

Los requerimientos do de infraestructura de comunicaciones externas se deberán apegar a tas 
politicas de administración de la red de SEF. 

Cualquier cambio que necesite realizar el Proveedor en IRS rodos locales será solicitado de manera 
anticipada y por escrito a • El Administrador del Contrato", pata su autotizaciún y programación, 

Para ta prestación del Servicio Administrado de Fotocopiado, Impresión y Digitalización de 
documentos. el proveedor deberá prapacionar el soporte técnico para mantener la continuidad de 
la operación y poner a disposición da SHF una Mesa de Servicio para que los usuarios del servicio 
puedan solicitar asistencia técnica para la resolución de fallas y orientación sobre la operaeón. 

9. Soporto técnico 

El  deberá ponor a disposición de SHF Mesa de dentro de S dias posteriores a la 
fecha de inicio do del contrato para que los usuarios puedan solicitar asistencia técnica para la 
resolución de faltas y orientación de uso de los equipos, para lo cual el Proveedor de! servicia debarâ 
proporcionar números convencionales y celulares, ademas de ccrreos electrónicos. 

El proveedor está obligado a mantener en óptimas condiciones de funcionamiento, los equipos para 
asegurar la continuidad del servicio, llevando a caho las siguientes actividades: 

 Solución de incidentes. 

 Suministro y reemplazo oportuno de refacciones, partes y consumibles (tóner. kits de 
mantonimiento, gomas de alimentación de papel, etc.) necesarios para la operación 
continua de hs equipos sumirtLstrados para la prestación del sewicio Obieta del presento 
anexo técnico. No se aceptará el suministro de componentes genéricos. recicladas, 
romanufacturadcs que no sean originales o que no correspondan con la marca y modulo del 
equipo. 

 En caso de que se requiera reubicar equipos contratados para la prestación del servicio, para 
la COMX y zona rretrapalilana deberá ser sin costo para SHF. 

 Sustitución de equipos a fin de restablecer el servicio. 
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 Llevar a cabo el retiro do los desechos da parvo de túnel. cintas, cartuchos, empaques y 
demás consumibles o paneg que tengan afectación sobre ul medio ambiente. al momgnlg su 
sustitución. quedando bajo su el cumplimiento de las disposiciones 
ambientales 

El provocdor deberá asequrar la continuidad de las operaciones del servicio y el cumparnbgnto de 
los nivoles de servicios doscritos en el presento anexo técnica, mediante personal de soporte 
especializado, a tin de atender de manera oportuna las necesidades emergentes quo se puedan 
presentar. 

 n  

El personal asignado por el proveedor para realizar actividades relacionadas con el servicio deberá 
portar el uniformo con el distintivo de su empresa. asl como de manera visible su anfnto o 
identificación con fotografia de la empresa. durante todo el tiernpo que  en las 
insta:aciones de SHF  

9.1 Mesa de Servicio de Fotocopiado, Impresión y Digitalización de documentos 

La Mesa de Servicio deberá proporcionar el sorvicio de gestión du incidentes relacionados con el Servicio 
Administrado de Fotocopiado, Impresión y Digitalización de documentos a SHF, quo contemplo acciones de 
recepción de requerimientos, diagnóstico, reparación y sustitución de equipamiento que permita mantener 
ta continuidad dol sur vicio. 

¿-I Proveedor y SHF. deberán definir los estatus que guardan tas solicitudes o incidencias y las 
categorías de clasificación que son requeridos para generar los reportes mensuales. 

El personal de atención de la Mesa de Servicio por parte del Proveedor deberá atender en idioma 
espadol y doborá mantener actualizados sus datos, aunque medien cambios de domiciUo, teléfono 
o de cualquier otra Indole. 

La Mesa de Servicio para la gestión de incidentes deberá considerar las actividades siguientes: 

 Recibir da SHF, la solicitud de servicio, la clasificará y asignará un número de folio, tomando 
asi mismo los datos de quien comunica el reparte. tules como nombre. teléfono. área do 
adscripción, modelo y número dc setie del equipa. también deberá proporcionar al usuario 
un número do (orio y nombre dg quien recibe el reporto,  

 Con la Orden de servicio el proveedor asignará un técnico especializado, quian acudira a' sitio 
de ubicación del equipo, efectuando la reparación necesaria. La orden de servicio será 
cerrada únicamente cuando el equipo quede c*'rando al 100%_ Dicha orden surá atendida 
conlorme a los niveles de servicio establecidos en el presente anexo técnico. 
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 En caso de que et diagnóstico del técnico especialüado refiera que ta solución implique la 
necesidad de cambiar el eqkipo (multifuncional, impresora c escáner). el proveedor deberá 
c cumplir con los niveles de servicio requeridos en el presente anexo técnico para instalar y 
configurar el equipo que sustituya temporalmente al equipo can falla. 

 El Administrador del Contrato será el máximo niel de escalamiento con las facultades 
necesarias para dar pcr sclvnntadcs los reportes a nombre de SHF. 

El Proveedor deberá imp!ernentar una herramienta dg Mosa de Servicio para registrar y dar 
atancián y seguimiento a tas soEcitudes o incúluncias registradas por el personal designado 
por 

 El proveodur deberá entrenar monsualmente un áldicando el estatus y clasificación de las 
solicitudes o incidencias atendidas on rotación con cl servicio. 

 SI Proveedor snrâ responsable de rocibir. atender y dar seguhliento a todo incidente y 
solicitud que le sca turnado hasta su conclusión y satisfacción del Administrador del Contrato. 

 En caso de que su presenten fallas en la Mesa do Servicio el tiempo de restauración será 
rnaximo de H horas hábiles, a partir de que se haya interrumpido. 

 
92 Horario de la Mosa do Sarvlclo 

El prouaeaar deberá prestar el servicio, de acuerdo con Io establecido en el presente anexo técnico. 
por IO que SHF podrá sotlcitar la atención telefónica y en sitio en dlas hábiles en un horario de 9:00 
a 19:00 horas. 

Al levantar el repute, SHF hará del conocimiento dal proveedor, el horario, la fecha. datos del 
contacto y ubicación del personal representante de SHF que recibirá al porsonal del Proveedor. 

10. Toma dc lectura de los equipos 

La toma de lectura de los equipos que integren el Servicio Administrado de Fotocopiado, Impresión 
y Digitalización de documentos se llevará a cabo conforme a IO siguiente: 

 El Proveedor del servicio deberá Moponer el formato de toma da lectura el cual deberá ser 
avalado por el Administrador dol Contrato. 

 El proveedor del servicio realizará dentro de hs diez tifas naturales posteriores al término de 
cada mes la toma do lectura a través del formato de turna de lectula. anexando a éste la hola 
do do equipas cuentan con función, Con Cl Visto buono dol porsona' que designe 
SHF. 
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 Si alguno de equipos presenta fallas que amerite su sustituc4ón, la lectura del contador del 
equipo que Io sustituya será considerada como Inicial. 

11. Refacciones, partos y consumibles 

El proveedor deberá mantener los equipos en óptimas condicionos do operación. reemplazando las 
refacciones. partes y consumibles por nuevos, anginales y de acuerdo con la marca y modelo del 
equipo utilizado para la prestación dol servicio. 

El proveedor se compromete mediante carta original en papel membretado a no suministrar y/o 
utilizar en cl servicio tórer reciclado. rellenado o genérico. misma que deberá ser entregada como 
parte de ta documentación solicitada en la propuesta técnica. 

12. Capacidades del Proveedor 

SHF requieren que el Proveedor para demostrar su capacidad y experiencia deberá presentar corno 
parte do su propuesta técnica Io siguiente: 

 Currículo de ia empresa en ia quo so dospronda su capacidad y expelient:ia en servicios 
similares, el curriculo presentado contener entre obos: nombre dc las dependencias, 
entidades y empresas donde ha prestado servicios similares, dtrección, teléfono de contacto. 
periodo durante el Cual so desernpenó (fecha de inicio y término) y principales actividades 
roa tizadas, 

 21  
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 Calta original en papel membretado firmada por el Proveedor mediante la quo manifieste que 
cuenta con personal técnico suficiente y debidamente caffcado. y demás que considere 
necesario para garantizar la conlinuidad y disponibdidad del servicio quo se describe en el 
presente anexo técnico. 

 Copla simple de cantra:o de prestación do servicios correspondiente a una contratación igual o similar a 
que es matetia del presente anexo técnico. 

 Documento que acredite el cumplimiento do contrato, tales como liberación de fianza, acta de 
entrega recepción.  

13. Entregables 

Las entregables se definen como la documentación inicial, final y reportes mensuales los cuales serán 
responsabilidad del proveedor entregarlos al Administrador del Contrato de SHF. 

El Administrador del Contrato du SAF y cl representante designado por el Proveedor serán los 
responsables de darle continuidad y cumplimiento a establecido en el presente anexo técnico.  

El proveedor deberá proporcionar dentro de los 10 dias hábiles posteriores a la entrega. instalación 
y puesta On marcha de los equipos destinados para la prestación del servicio. los entregables que a 
cortinuación se indican: 

 Relación y configuración de los equipas destinados para ta prestación del servicio por parte 
del 

Proveedor a SHF. en que Se indique ubicación. marca. modelo y el número de serie, 

Entregables mensuales 

 Detalle del servicia prestado dLÚante el mes anterior, acompanado de los siguientes 
documentos: 

 Relación total de equipos activos. 

 Reporte detallado de consumo de impresión. digitalización y fotocopiado en equipos 
monocromáticos (BIN), Agregando el formato de toma de y las papeletas de validación del 
cantador del consumo mensual. las cuales estarán firmadas por el personal que designe y 
el representante designado por el Proveedor. 

 Reporte detallado de consuma de tnpresión en equipos a Color. Agregando Ot formato de 
toma de lectura y las papalotas de validación del contadar del consumo mensual. las cuales 

estarán firmadas por el personal que designe SHF y el representante desagnado por el 
Provoedor. 

 Reparte de incidencias 

 El Proveedor entregará en un plazo no mayor a IO dias hábiles a partir de la solicitud del 
Administrador del Contrato ta relación de los equipos destinados para la prestación del 
servicio. en el que por menos se indique marca, modela y el de serie de ros equipos. Esta 
relacion podrá ser solicitada en cualquier momento durante la vigencia dol contrato. 
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14. Lugar de cntrcga 

El Proveedor deberá prestar el Servicio Admhistrado de Fotocopiado. Impresión y Olgita!ización de 
documentos materia de' presente anexa técnico en Avenida Ejército Nacional número 180. Colonia 
Anzures, Cód:oo Postal 11590. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, y/o en 01 sitio que determino SEF 
en el contrato respectivo y podrá incrementar hasta en un la cantidad del servicio prestado contarme 
al art[culo 52 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), provia 
aceptación dol Provendar sobre el incremento. 

15. Transición dol servicio 

Treinta dias naturales previos al término del contrato. el proveedor y SHF acordaran cl proceso de 
transición del retiro controlado de los equipos utilizados pata la prestación del servicio con la 
finalidad de que no se afecte la operación correspondiente. OerivBdo de IO anterior. el Proveedor 
se Obliga a: 

a) Participar en las reuniones que solicite SHF para realizar la transición can el proveedor 
adjudicado al [nal del contrato. 

b) Durante esto proceso de transición e' proveedor deberá seguir prestando el servicio por un 
periodo máximo de 30 días naturales sin costo para la SHF a partir de la conclusión del contrato. 
el que podrá ser reducido en la medida que el nuevo Proveedor que resulte adjudicado 
implemente 01 servicio. 

c) En caso de rescisión del contrato del serv'cio Obieto del presente anexo técnico, esto no podrá 
ser suspendido hasta que se asegure ta transición en los términos previstos en el párrafo que 
antecede. 

d) Al concluír el poriodo de transición, el Proveedor dubará retirar dentra de tos 15 dEaS siguientes 
naturales sus equipos. 

16. Niveles do servicio 

La disgonibíbdnd del servicio es requerida para todos los equipos destinados para La prestación dal 
servicio. por Io que se deberán mantener funcionando de {olma eficiente. 

FI proveedor deberá proporcionar durante la vigencia del contrato hs siguientes mueles de servicios 
descritos en la siquiente tabla: 



 

 

 

 c 

17.  Vigencia  servicio 



 

 

El Licitanle Adjudicado deberá prestar los servicios en materia del presente anexo técnico para SHF 
a partir de la adjudicación del contrato y hasta el 31 de diciembre da 2023. 

18. Entrega dol servicio 

La entrega, instalación, conf,guracidn y puesta en marcha del Servicio Administrado de 
Fotccaplado. Imp'esión y Digitalización do Documentos se deberá realizar en un plaza no mayor a 
30 dias naturales a partir día siguiente a la fecha de adjudicación del contrato. 

Se hara constar la entrega en mención. a través de acta administrativa levantada para ello. suscrita 
por el Administrador del Contrato. el represontante legal del Proveedor, y do los testigos respectivos. 
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19. Condicioncsy forma de pago  

El pago correspondiente se real•zará en moneda nacional (pesos mexicanos) a mes vencido durante 
vinertcia del contrato por la prestación del servi± dentro de 20 dias naturales contados a partir de 

la entrega do factura. previa prestación del sewicio a entera satisfacción do' Administrador del 
Contrato en términos dal presente anexo técnico de conformidad con el altic-ulo 51. de la LAASSP. 

La factura deberá contener el desglose dal consumo de cada uno de los conceptos consideradas en 
el numeral 2 del presente anexo técnico. cuya multiplicación por el vecio unitario ofertado, que 
dará como resultado el monto total de la factura. La que deberá ir acompaeada de tos formatos de 
toma de lectura y las hojas de Contadores da aquellos equipos que cuentan con esa función, can el 
visto dol personal que dosigne SEE. 

LO anterior, quedará condicionado propcrcionalmente al pago que el Proveedor de' servicio deba 
electuar por concepto de penas convencionales a deducciones can motivo del incumplimiento 
parcia! o total al mes correspondiente, en que pudiera incurrir respecto a la prestación del servicio. 

Para el presente procedimiento queda especificado que el pago por la prestación del servicio 
comor;zaró a correr a partir del sinuiente dia hábil de que 01 servicio quede debidamente 
configurado y en operación. a entera satisfacción de SHF, 

20. Penas y deductivas 

penas Convencionales 

En el servicio: 

El proveedor se obliga a pagar a SHF una convencional por no prestar el servicia an los plazos 
establecidos ert el presente documento del 1.5 del valar que coaespanda al monto máximo del 
presupuesto aprobado para la respectiva contratación dividido entre el número de equipos 
propuestos para el sewicio de SHF, para el caso de entrega. instalación, configuración y puesta en 
marcha de los equipas propuestos para proporcionar el servicio. 



 

 

El total da la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantta de cumplimiento sin 
Considerar el impuesto al valor antegado (I.VAI. de canlormldad con establecido en el attrculo 53 
de la LAAssp. 

Ooductivas 

Deductivas por incumplimiento do los niveles de servicio 

Se aplicará una deductiva al Proveedor par el cumpEmiento parcial o deficiente en el servicio o por 
ta entrega no oportuna de los consumibles. "del 1.5% sobre monto de la facturación del mes 
inmediato anterior, por cada dia natural de atraso. 

Asi como también para 01 equipo que no soa sustituido o reparado en los términos y plazos 
en el presente anexo par cada dla natural de atraso. Lo anterior, de conformidad en lo establecido 
en el articulo 53 bis de la LAASSP. 
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Igual porcentaje, se aplicará camo deductiva en los' casos que el posible Proveedor del servicio 
el servicio pcr cualquier causa injustificada. esto es fuera de los casos de fuerza mayor o 

casc fortuito debidamente acreditado y documentado en términos de la normntividad aplicable, 
por cada cila natural que suspenda el servicio. 

En caso de que conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial 0 fa deficiencia sean 
equivalentes al importe de la garantla otorgada por el Proveedor adjudicado del soruicio. el 
Administrador del Contrato podrá Optar por cancelar total o parcialmente el sewicio aplicando la 
pena ccnvnmcional máxima al Proveedor, lo anterior, en términos del articulo 100 del Reglamento 
do Ley antes citada. o bien, optar por rescindir el contrato Cn término de la Ley. 

21. Garantias 

Garantía do cumplimiento 

Pata garantizar el cumplimiento del o los contrato(s) que se le llegase adjudicar al Proveedor. se 
obliga a entregar dentro de los (d.ez) dias naturales slguier.tes a ta fecha de firma del instrumento 
contractual, garantfa (divisible o indivisible) en moreda nacional (pesos mexicanos) por ul 
equivalente a110% (diez por ciento) dol impc,lte del contrato, sin cor.slderar el impuesto al valor 
agrenado, 'a cual dobera emitir a favor du la Tesorería de la Federa'2dn o a qulen en su casa 
corresponda y cumplir con 105 requisitos establecidos en el articulo 103 del reglamenta de la 
LMSSP, aplicable en la  

La garantía se deberá de entregar en el domicilio de SHF.  

22. Administrador del Contrato 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y notificar al Progeedcr, las penas 
convencionales y las deductivas que Se hubieran determinado en el periodo de evaluación. para la 
recepción del sotuiGio e! Administrador dul Contrato verificará el cumplimiento de las condiciones 
establecidas para el otorgamiento del servicio. de conformidad con IO establecido en 01 penúltimo 
párralo del artlculo 34 dol reglamento de la LAASSP. 



 

 

23. Responsabilidad laboral 

FI Proveedor se constituye corno único patrón del personal que ocupe para levar acabo la 
prestación del servicio y será el único responsable do las obligaciones que en virtud do disposiciones 
legales y demos ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad Socia', deriven frente a dicho 
petsona'. liberando a ShlF de cualquier responsabilidad laboral al respecto. 

24. Norma o especificación técnica que deberán cumplir los bienes 

Que el equipo cumpla con las siguientes Normas y certificaciones: 

 y/o  norma equivalente internacional: Seguridad de Equipo de 

Procesamiento de Datos. 
 Enoroy Star@ 

 FPEATO Gold o Silver o Bronzo o equivalente 
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25. Términos y condiciones legales 

Proveedor que resulte adjudicado previo a la firma del contrato respectivo debatacumpür con 
105 puntos quese a continuación: 

 Acreditacion do la existencia y personalidadjufldlca (Art. 48 fracción Público V (RIN*P)). del 
R lamento de la Loy do Adquisiciones, Arrendamientos y Setvicbos del Sector (Oue Obieta 
social sea acorde Con el objeto de la contratación). 

 Acreditación del repuesenlante legal. 

 Manifestación de nacionalidad mexicana (Art. 35 ÑLMSSP). 

 Manifiesta de acreditación de normas aplicables. 
 Documento que acredite el  de la propiedad intelectual de los productos Ofertados (en su casa). 

 Supuestos establecidos en, los Alticulos 50 y EO, Antepenúltimo Párrafo de la LAASSP. 

 Declaración de integridad del proveedor de no adoptar conductas que induzcan o alteren 
las evaluaciones de proposiciones. 

 Firma electrónica vigente para participar a través de CompraNet 
 Estar al corriento do sus cbligaciones fiscales (Art. 32 D CFF, SAT, IMSS e INFONAVIT). En 

caso de quo subcontrate con terceras a su personal, adicionalmunte, deberá presentar 
contralo de prestación de servicias celebrada con el tercero. asi corno la upirión de 
cumpEmiento de abbgaciones fiscales en materia de aportaciones patronales de este 
últirno_  Manilostucián de estratificación de ta empresa (MIPYME). 

26. Confidencialidad 

El Proveedor deberá presentar en su propuesta técnica carta en papel membretada firmada por el 
representante legal, dcride se compromete a mantener absoluta confidencialidad de la infonnación 
a la cual tengan acceso siendo responsablede cada unc do los integrantes del personal asignado 
para el desarrollo y operación del prtyecto, respetando el mane]o correcto de la  



 

 

roda Ja información a que tenga acceso el personal que el proveedor desinne para el cumplimiento 
del contrato, es considerada do carácter ccrfdencial. 

27. Cotización 

Los Proveedores deberán cotizar por precios unitarios sin incauir 01 LVA y en moneda nacional 
(pesos mexicanos), conforme al presente anexo técnico y a los formatos que se acompañan. 

 Página 21 de 2:  


